
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 472/2017

El Pleno de la Diputación de Córdoba, en sesión ordinaria cele-

brada el 25 de enero de 2017, ha acordado aprobar la modifica-

ción de la Relación de Puestos de Trabajo de Personal Laboral y

Funcionario del Instituto de Cooperación con la Hacienda Local

para 2016, así como aprobar la RPT para el ejercicio 2017.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 127 del Texto Refundido

de Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,

aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

la Relación de Puestos de Trabajo deberá publicarse íntegramen-

te en el Boletín Oficial de la Provincia.

En virtud de lo cual, y cumpliendo con lo establecido en la nor-

ma anteriormente indicada, publíquese íntegramente las RPT del

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local correspondiente a

2016 y 2017.

Córdoba a 8 de febrero de 2017. Firmado electrónicamente: El

Vicepresidente del Organismo, Salvador Blanco Rubio.
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